
II. Resoluciones de la Dirección General
Por F r a n c is c o  J a v ie r  G ó m e z  G á l l ig o

A) RESOLUCIONES COMENTADAS

El procedimiento judicial de elevación a escritura pública de un docum en­
to privado tiene por objeto elevar éste a escritura en los m ism os términos en 
que se celebró el negocio jurídico, sin que se puedan alterar éstos, ni hacer 
figurar como intervinientes en el m ism o a los herederos de una de las partes. Se 
trata de una incongruencia de la resolución judicial con el procedimiento, cali­
ficable conforme a la doctrina del articulo 100 del Reglamento Hipotecario. 
(Resolución de 15 de noviembre de 1996. Boletín Oficial del Estado del 25 de 
diciem bre.)

Hechos. 1. Don Jesús Merino García y don Jesús Antonio Díaz M onede­
ro, casados en régim en de gananciales con doña Francisca Méndez M artínez 
y doña Felisa M erino Méndez, respectivam ente, com praron a «TIR, Sociedad 
Anónima» (TIRSA), por mitad y pro indiviso en docum ento privado de 25 de 
junio  de 1977, la parcela C-2 (301) de 1.750 m etros cuadrados, sita en la 
urbanización denom inada «Residencial S ierra de Tajuña», en la finca Dehesa 
Boyal de Enfrente, térm ino municipal de Ambite (Madrid). Don Jesús M erino 
García, que falleció el 27 de abril del año 1985, no había otorgado testam ento, 
declarándose por auto del Juzgado de Prim era Instancia núm ero 15 de M a­
drid, de 11 de m arzo de 1992, a sus hijas M aría Jesús y Felisa Merino Méndez, 
sus únicas y universales herederas ab in testato  por partes iguales, sin perjuicio 
de la cuota legal usufructuaria de la  viuda doña Francisca Méndez M artínez.

El día 16 de octubre de 1991, la  parte adquirente interpuso dem anda de 
juicio ordinario  declarativo de m enor cuantía contra la sociedad TIRSA por 
incum plim iento de con tra to  al efecto de que procede a la elevación a escritura 
pública del docum ento privado, correspondiente en turno de reparto  al Juz­
gado de Prim era Instancia número 51 de los de M adrid, dictándose Sentencia 
el día 5 de m arzo de 1995.

El día 20 de octubre de 1994, an te  el Notario de M ádrid don Francisco José 
López Goyanes, la señora Magistrada-Juez del Juzgado de Prim era Instancia 
núm ero 51 de los de M adrid, de oficio, por rebeldía de la sociedad dem andada 
y representación de TIRSA y los señores citados en los dos párrafos an terio ­
res, otorgaron escritura de elevación a público del citado contrato privado de 
com praventa, en virtud de sentencia dictada por la citada M agistrada-Juez, 
con fecha 15 de m arzo de 1993, en que se condena a la sociedad dem andada
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a elevación a escritura pública del contrato  privado suscrito con los dem an­
dantes, en relación con la parcela antes descrita. En la estipulación segunda 
de la escritura se dice: «Segunda- La señora M agistrada-Juez, doña . .., tal 
com o interviene de oficio, los cónyuges don Jesús Antonio Díaz M onedero y 
doña Felisa Merino Méndez, doña Francisca Méndez M artínez, doña María 
Jesús y doña Felisa M erino Méndez, las tres ú ltim as como únicas interesadas 
en la herencia y en la disuelta sociedad de gananciales de don Jesús Merino 
García, consum an el contrato  de com praventa, perfeccionado en el docum en­
to privado dicho, e igualm ente aclaran y fijan su contenido en los siguientes 
térm inos: 1. TIRSA, según está representada, previa segregación de la finca 
m atriz, vende y transm ite, como cuerpo cierto, el pleno dom inio de la parcela 
segregada y descrita en la letra B) del antecedente III, que la com pran y 
adquieren, en condom inio, libre de cargas, gravámenes, arrendatarios y ocu­
pantes, las personas y en la proporción siguiente- a) Los cónyuges, don Jesús 
Antonio Díaz M onedero y doña Felisa M erino Méndez, doce veinticuatroavas 
partes, en pleno dom inio y con carácter ganancial, b) Doña Francisca Méndez 
M artínez, seis veinticuatroavas partes, en pleno dom inio y dos veinticuatroavas 
partes en usufructo vitalicio, c) Doña M aría Jesús y doña Felisa M erino 
Méndez, cada una de ellas dos veinticuatroavas partes en pleno dom inio, y 
una veinticuatroava parte, en nuda propiedad.»

II. P resen tada la an te r io r  e sc ritu ra  en el R egistro  de la P ropiedad  de 
Alcalá de Henares núm ero 4, fue calificada con la siguiente nota: «Presentado 
nuevam ente a las once cuarenta y cinco horas del día 27 de octubre último, 
bajo el asiento núm ero 433, del Diario de Operaciones núm ero 17, escritura 
núm ero 2.602, del protocolo del Notario de M adrid señor López Goyanes, de 
elevación a público de docum ento  privado con fallecim iento de uno de los 
com pradores, suspendo las inscripciones solicitadas por concurrir los siguien­
tes defectos. 1.° El otorgam iento segundo apartado 1 de la escritura califica­
da es contradictorio  con el expositivo II y el docum ento privado protocoliza­
do, to d a  vez que, m ie n tra s  ésto s se re fie ren  a la venta rea lizad a  p o r  la 
m ercantil TIRSA a don Jesús Merino García y don Jesús Antonio Díaz Mone­
dero, en aquél se form aliza una venta que nunca existió, concretam ente a los 
herederos de don Jesús Merino. 2.° La escritura calificada refleja una especie 
de «tracto  abreviado» en los títu los de a tribución  patrim onial; en lugar de 
elevar a público la com praventa y form alizar la herencia, el docum ento recoge 
una inexistente venta a los herederos del finado Este pretendido «tracto abre­
viado» de títulos m ateriales es contrario  al sistem a causalista de nuestro  or­
denam ien to  ju ríd ico  y, en particu la r, a lo d ispuesto  en los artícu los 609 y 
1.274 y siguientes del Código Civil 3 “ Como corolario del defectuoso reflejo 
de los negocios ju ríd icos se produce alteración  de la naturaleza privativa o 
ganancial de los bienes transm itidos, toda vez que c iertas participaciones 
adqu iridas por herencia aparecen ad jud icadas con carácter ganancial, y si 
bien la contra tación  entre cónyuges es posible en nuestro sistem a — 1.323 y 
concordantes del Código Civil—, la propia DGRN ha señalado que debe refle­
ja rse el negocio ju ríd ico  com pleto, con expresión de la causa de atribución 
pa trim onial—entre o tras—Resolución de 25 de septiem bre de 1990, Boletín 
Oficial del Estado de 7 de noviem bre; Resolución de 7 de octubre de 1992, 
Boletín Oficial del Estado de 18 de enero de 1993; Resolución de 26 de octubre 
de 1991, Boletín Oficial del Estado de 1 de diciem bre y antes las Resoluciones 
de 10 de m arzo de 1989, 14 de abril de 1989. Esta nota de calificación la 
extiendo a petición expresa de la no taría  au torizante Contra esta no ta cabe
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in te rponer el denom inado  recurso gubernativo m ediante escrito  dirigido al 
excelentísim o señor Presidente del Tribunal Superior de Justicia de M adrid, 
en el plazo de cuatro  meses, a co n tar desde este fecha, conform e a los a r­
tículos 112 y siguientes del Reglamento H ipotecario. Alcalá de Henares, a 15 de 
noviembre de 1995.—El Registrador, José Ernesto García Trevijano Néstares.»

III. El N otario autorizante del docum ento interpuso recurso gubernativo 
contra la an terio r calificación y alegó: 1.° Que la perfección y consum ación son 
dos aspectos diferentes de la vida del contrato, que se recogen en el p rim er 
párrafo  de la estipulación segunda de la escritura calificada. Que el artículo 
1.445 del Código Civil define la com praventa como un contrato  consensual en 
cuanto es suficiente el consentim iento para perfeccionarlo y dejar establecidas 
y nacidas las obligaciones de en tregar la cosa y pagar el precio, y lo mismo 
enseña el artículo 1.450. Este contrato bilateral crea obligaciones recíprocas y, 
en definitiva, es traslativo del dom inio porque facilita el título para la transm i­
sión de la propiedad (artículos 609 y 1.095 del Código Civil). La com praventa se 
perfecciona por el m ero consentimiento, mas la propiedad de la cosa vendida 
no se transm ite si el contrato no va seguido de la tradición o entrega. La com ­
praventa consensual y obligaciones del Código Civil español supone una neta 
separación entre perfección y consum ación del contrato  Estas ideas se ponen 
de relieve con gran claridad en la Sentencia de 20 de octubre de 1990 del Tribu­
nal Suprem o. Que esbozados los anteriores conceptos sobre el contrato  de com ­
praventa, la cuestión central sobre la que gira el recurso en los térm inos p lan­
teados por el Registrador consiste en determ inar si el docum ento privado por 
el que TIRSA vende la parcela a don Jesús Merino García y don Jesús Antonio 
Díaz M onedero les transm ite el dom inio de ella, por tener los efectos de la tra ­
dición instrum ental (traditio cartae) o si ese docum ento privado no tiene ju ríd i­
cam ente esa relevancia, no produciendo esos efectos: a) La estipulación sépti­
ma del docum ento privado en su apartado a) establece un pacto de reserva del 
dom inio a favor de la vendedora. Este pacto aceptado por la jurisprudencia sin 
reservas tiene por finalidad la de proporcionar al vendedor la garantía de que 
se le pagará el precio aplazado. En este punto hay que citar la Sentencia del 
Tribunal Suprem o de 10 de junio de 1958, que dice que en estos contratos sólo 
se transfiere la posesión material de la cosa objeto de venta con el exclusivo fin 
de uso y disfrute m ientras que el com prador no adquiere la propiedad una vez 
pagado el precio, b) Que el docum ento privado no produce los efectos de la 
tradición instrum ental, salvo en casos excepcionales. El Código Civil contem ­
pla la citada tradición en el párrafo segundo del artículo 1 462, siendo necesa­
rio para que tenga lugar que la venta se haga m ediante escritura pública. Así lo 
entiende tam bién la doctrina y la jurisprudencia reiterada Que hay que consi­
derar la Resolución de 28 de marzo de 1936. c) Que la práctica enseña que el 
docum ento privado que se lleva a público en la escritura calificada es uno de 
los m uchos que recogen contratos de com praventa tipo, confeccionados en se­
rie por prom otores inmobiliarios, sin pasar por la im aginación de las partes 
que tales docum entos hagan las veces o valgan como esen tu ra  notarial al obje­
to de transm itir la propiedad d) Que la Sentencia del Juzgado de Prim era Ins­
tancia núm ero 51, de Madrid, valora juríd icam ente lo dicho, cuando afirm a 
haberse acreditado la celebración entre las partes de un contrato de com pra­
venta de finca, así com o el pago total del precio, condenando a la sociedad 
dem andada a elevar a escritura pública los contratos privados de com praventa. 
Que hay que añad ir que la interpretación del contrato  de com praventa perfec­
cionado en el docum ento privado ha de realizarse a la luz de los artículos 1.281
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y siguientes del Código Civil, sin que tenga aplicación el artículo 1.289. e) El 
contrato  de com praventa se eleva a público para hacer efectivas las obligacio­
nes, nacidas del contrato  (artículos 1.279, 128.1 °, 609, 1.095 y 1.402.2 del Có­
digo Civil y en relación con el Registro de la Propiedad, artículos 2.1.° y 3 ° de 
la Ley Hipotecaria), f) Que, com o conclusión, no hay la contradicción que el 
Registrador señala, puesto que la venta en docum ento privado perfeccionada 
entre TIRSA y los com pradores no se ha consum ado, de form a que la propie­
dad de la parcela no ha pasado al patrim onio de los com pradores, sí las obliga­
ciones y derechos nacidos del contrato de com praventa. 2.° Que en el defecto 
segundo de la nota el Registrador insiste en lo que dice en el defecto prim ero, 
no obstante introduce algunas novedades que es necesario m a tiz a r a) Que si 
se entiende que la titu laridad de la parcela ya la tiene en su patrim onio  don 
Jesús Merino García cuando fallece, siendo entonces precisa la adjudicación a 
sus herederas, no es posible por lo expuesto anteriorm ente. Que lo que sí tiene 
dicho señor y, por tanto, se halla en su herencia, son los derechos y obligacio­
nes nacidos del contrato  de com praventa; es decir, que se le transm ita la pro­
piedad de lo com prado m ediante la tradición y obligación de pagar el precio, 
ahí se encuentra la causa del contrato oneroso de com praventa (artículo 1.274 
del Código Civil). Que los efectos del contrato  sólo se producen entre las partes 
y sus herederos, a no ser que los derechos y obligaciones nacidas de él no sean 
transm isibles (artículo 1.257). b) Que la herencia com prende todos los bienes, 
derechos y obligaciones de una persona que no se extingan por su m uerte (ar­
tículo 659 del Código Civil) y los herederos suceden al difunto en todos sus 
derechos y obligaciones a título universal (artículos 660 y 661). Por tanto, don 
Jesús M erino García transm ite a sus hijas y herederas las obligaciones y dere­
chos que dim anan del contrato  de com praventa y, por tanto, a ellas ha de trans­
m itirse la propiedad de la parcela, c) Que no hay «pretendido tracto abrevia­
do». En la escritu ra calificada tiene lugar sim ple y llanam ente el fenóm eno 
sucesorio en los térm inos y con las consecuencias dichas y precisam ente se 
cum plen escrupulosam ente los artículos 609 y concordantes y 1.274 y siguien­
tes del Código Civil, citados en la nota com o vulnerador. La causa de la com ­
praventa es el cam bio de cosa por precio, tal como dice la Sentencia del T ribu­
nal Suprem o de 30 de diciem bre de 1985. Que no se produce ningún supuesto 
de tracto abreviado o com prim ido en la escritura calificada. Como casos de esta 
figura se cita; 1. El artículo 20, núm ero 2.° del párrafo 5.°, de la Ley H ipoteca­
ria. 2. El últim o párrafo del mismo artículo 20, sobre el que se ha pronunciado 
la Resolución de 26 de octubre de 1935 que revoca la nota del Registrador.
3. Que el últim o núm ero de la nota de calificación suscita las siguientes consi­
deraciones: a) Que los esposos contratantes tienen como régim en económico 
m atrim onial el de la sociedad de gananciales y así lo reconocen en la escritura 
calificada, b) En el docum ento privado de com praventa dicen que lo hacen pro 
indiviso, es decir, por cuotas, que se presum en iguales, lo que tam bién recono­
cen en la escritura, c) Que hay que tener en cuenta la presunción del artículo 
1.361 del Código Civil, d) Que la sociedad de gananciales concluye de pleno 
derecho cuando se disuelve el m atrim onio, atribuyéndose las ganancias y bene­
ficios por m itad (artículos 1.392.1 ° y 1.344). e) Que de lo an terio r resulta que 
a cada m atrim onio com prador corresponde en la parcela una m itad indivisa y 
que en la cuota de don Jesús M erino García y doña Francisca M éndez M artí­
nez, una m itad es herencia del prim ero atribuyéndose a la viuda y a sus dos 
hijas y la o tra m itad es ganancial de la esposa y así se le adjudica. Que una 
operación aritm ética hace patente que todas las adjudicaciones efectuadas son
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las correctas, f) Que los preceptos y resoluciones invocados por el Registrador 
en su nota nada tienen que ver con el presente supuesto de hecho, pues no hay 
contratación entre cónyuges y, adem ás, las resoluciones revocan las notas de 
calificación.

IV. El R egistrador de la Propiedad, en defensa de su nota, inform ó:
I. Argumentos para rechazar la posición del Notario. Este denom ina la es­
critu ra «com praventa judicial de elevación de contrato  privado a esen tu ra  
pública», pero en su clausulado se aparta de tal contenido; así, en su estipu­
lación segunda, en lugar de cum plir la sentencia bajo la fórmula «aclaran y 
fijan su contenido» lo que en realidad está haciendo el Notario es refundir en 
un solo acto com praventa y herencia. En efecto, en el contrato  de com praven­
ta se establece que «los com pradores efectúan esta operación en pro indiviso» 
y así lo adm ite el recurrente en su  exposición de hechos. En cam bio, cuando 
se tra ta  de cum plir la sentencia, los derechos que sobre la finca adquirió  el 
hoy finado aparecen adquiridos p o r com pra por sus herederos. Que se recha­
za de plano la argum entación del señor N otario expuesta en el hecho III desde 
el punto  de vista m aterial porque incurre en un inaceptable m aniqueísm o y 
desde el punto de vista procedimental es una cuestión que no se p lantea en 
la nota de calificación, a) Que cabe preguntarse si existen otros m odos de 
adquirir adm itidos en nuestro derecho, d istintos a la tradición escrituraria . 
Que se considera que el modo de adqu in r p o r excelencia es la entrega m ate­
rial de la cosa, como se deduce del artículo 1.462 del Código Civil, b) Que la 
posesión se transm itió  en el propio contrato, como así lo reconoce la sen ten­
cia, los adquirentes disfrutan de una posesión a título de dueño, con título 
justo, pública, pacífica y de buena fe y por plazo que se acerca a veinte años 
y con num erosos actos de afirmación posesoria. Que esta cuestión de hecho 
corresponde fijarla, en su caso, a los Jueces y Tribunales, c) Que el contrato  
de com praventa de 25 de junio de 1977, en la cláusula tercera se afirma: 
«Posesión: Con la firm a del presente contrato  la com pradora adquiere y toma 
posesión de «cosa» objeto de com praventa que la adm ite de su conform idad 
renunciando posterior reclamación»; y en las cláusulas siguientes se regla­
m enta la posible resolución por incum plim iento y la obligada devolución de 
la cosa a la vendedora. Por ello al señor N otario le debería bastar la lectura 
de dicho contrato  de com praventa para com probar que hubo adquisición. En 
este punto cabe recordar lo exigido por el Código Civil en su artículo 1.228.
d) Que el señor Notario, que carece de función jurisdiccional, enm ienda la 
plana a la ílustrísim a M agistrada-Juez que, con fecha 20 de octubre de 1994, 
dicta sentencia en la que condena a la dem andada a que proceda a la eleva­
ción a escritura pública de docum entos privados de com praventa consideran­
do en el fundam ento jurídico prim ero de la citada sentencia que «de la ap re­
ciac ión  co n ju n ta  y racional de la p ru eb a ., ha q uedado  a c re d ita d o  la 
adquisición» y el señor Notario considera que no hay adquisición hasta  el 
otorgam iento de la escritura pública e) Que como ya ha resaltado la Direc­
ción General de los Registros y del Notariado en num erosas resoluciones en 
el m arco del recurso gubernativo no cabe d iscu tir cuestiones distintas de las 
p lanteadas en la nota de calificación, y en el presente caso, en la nota de 
calificación en modo alguno se alude a la traditio, por la sencilla razón de que, 
a la vista del contrato  de com praventa y la sentencia, la adquisición aparece 
acreditada, al menos a los efectos de inscripción. II. Explicación de la nota. 
Que aceptado, conform e al contrato privado y la sentencia, que la adquisición 
se produjo en el año 1977, se considera que la nota de calificación resulta
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redactada con m eridiana claridad: a) Rechazo el negocio existente. TIRSA 
nunca vendió a los herederos y, por tanto, se niega que el Registro publique 
una titularidad derivada de un negocio inexistente (apartado prim ero de la 
nota), b) La form alización de la herencia com o exigencia legal. Que esa pre­
tendida venta a los herederos implica una refundición de títulos m ateriales de 
adquisición (venta y herencia) que es com pletam ente extraña a nuestro siste­
ma causalista, ya que la protección que el Registro otorga al tercer adquirente 
es distin ta según cuál sea el título de adquisición (artículo 34 de la Ley Hi­
potecaria) (apartado segundo de la nota) Que sobre lo que se entiende con la 
frase «formalizan la herencia», se aclara- 1.° La subrogación del heredero en 
las titularidades transm isibles del causante se produce ope legis, por m iniste­
rio de la Ley (artículo 609 del Código Civil) y desde el m om ento de su falle­
cim iento (artículo 657 del Código Civil). Esta regla es tam bién aplicable a la 
adquisición de la posesión de los bienes hereditarios (artículo 440 del Código 
Civil). Que si bien el título m aterial de adquisición existe, hay que crear el 
título formal inscribible 2 °  Que la subrogación no es tan sencilla y au tom á­
tica com o pretende el recurrente, pues en la redacción elegida de la escritura 
calificada olvida que hay una sociedad de gananciales, cuya liquidación es 
u n a  o p e ra c ió n  p rev ia  que debe re f le ja r  el tí tu lo  fo rm a l in sc rib ib le . 
c) Alteraciones patrim oniales entre cónyuges en negocio jurídico. Que en el 
apartado  tercero de la nota se explica la consecuencia que se produce por la 
confusión o refundición de los títulos m ateriales de adquisición. Que al estar 
las dos herederas casadas en régim en de gananciales se están convirtiendo en 
bienes com unes los que son bienes privados.

V. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de M adrid confirm ó la 
nota del Registrador fundándose en lo alegado por éste en su informe.

VI. El Notario recurrente apeló el auto presidencial m anteniéndose en las 
alegaciones contenidas en el escrito de interposición del recurso.

Fundamentos de derecho.—Vistos los artículos 24 de la Constitución Espa­
ñola; 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 661 y 1.259 del Código Civil; 
919, 923 y 924 de la Ley de Enjuiciam iento Civil; 18 de la Ley Hipotecaria, y 
100 del Reglam ento Hipotecario:

1. En el presente recurso se debate sobre la inscripción de una escritura 
de elevación a público de un docum ento privado de com praventa y que es 
otorgado por el Juez en rebeldía del dem andado, habida cuenta que a) En el 
docum ento privado aparecían com o com pradores dos personas «en pro indi­
viso»; y b) En la escritura pública que es otorgada por uno de los adquirentes 
y por los herederos de otro anterio rm ente fallecido, se dice textualm ente 
«... Segunda: La señora M agistrada-Juez, doña . , tal como interviene de ofi­
cio, los cónyuges don Jesús Antonio Díaz M onedero y doña Felisa Merino 
Méndez; doña Francisca Méndez M artínez, doña María Jesús y doña Felisa 
M erino Méndez, las tres últim as com o únicas interesadas en la herencia y en 
la disuelta sociedad de gananciales de don Jesús M erino García, consum an el 
contrato  de com praventa, perfeccionado en el docum ento privado dicho, e 
igualm ente aclaran y ñjan su contenido en los siguientes térm inos: 1. «TIR, 
Sociedad Anónima», según está representada, previa segregación de la finca 
m atriz, vende y transm ite, com o cuerpo cierto, el pleno dom inio de la parcela 
segregada y descrita en la letra B) del antecedente III, que la com pran y 
adquieren, en condom inio, libre de cargas, gravámenes, arrendatarios y ocu­
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pantes, las personas y en la proporción siguiente, a) Los cónyuges don Jesús 
Antonio Díaz M onedero y doña Felisa Merino Méndez, doce veinticuatroavas 
partes, en pleno dom inio y con carácter ganancial b) Doña Francisca Méndez 
M artínez, seis veinticuatroavas partes, en pleno dom inio, y dos veinticua- 
troavas partes, en usufructo vitalicio, c) Doña M aría Jesús doña Felisa Meri­
no Méndez, cada una de ellas dos veinticuatroavas partes, en pleno dominio, 
y una veinticuatroava parte, en nuda propiedad»

2. El principio básico de nuestro ordenam iento jurídico, en cuya virtud 
nadie puede ac tu a r en nombre de otro sin estar autorizado por éste o tener 
por ley su representación legal (cfr. artículo 1.259 del Código Civil), im pide la 
inscripción del negocio formalizado en la escritura calificada; la falta de re­
presentación del Juez que, de oficio y por rebeldía del dem andado, actúa en 
su nom bre, es ostensible. En efecto, ningún obstáculo hubiera existido si en 
la escritura calificada, el Juez, actuando en nom bre del dem andado, el adqui- 
rente sobreviviente y los herederos del adquirente prem uerto, actuando éstos 
en el lugar de su causante y en su calidad de sucesores del mismo en todos 
sus derechos y obligaciones (artículo 661 del Código Civil), se hubiera lim ita­
do a m anifestar que da forma pública al concreto contrato  contenido en el 
docum ento privado, ratificando su celebración en la fecha y en los propios 
térm inos consignados en el mismo docum ento (que a ello se reduce la deno­
m inada elevación a escritura pública de un docum ento privado, y tal era el 
contenido del fallo judicial a ejecutar, en el que se dice literalm ente que «debo 
estim ar y estim o íntegramente la dem anda form ulada .. condenando a dicha 
dem andada a elevar a escritura pública los contratos privados de com praven­
ta suscritos con los demandantes., debiendo reflejarse en dicha escritura todos 
los pactos y estipulaciones que se contienen en el referido contrato, y bajo 
apercibim iento que de no hacerlo la dem andada se procederá por el pagador 
a otorgar en su nom bre la correspondiente escritura) y, posteriorm ente, los 
herederos del adquiren te premuerto, previa justificación de su calidad de 
únicos interesados en su herencia, hubiesen procedido a adjudicarse el bien 
en cuestión en pago de parte de sus respectivos derechos hereditarios, lo que 
ocurre es que en la escritura calificada se docum enta un contrato  clara y 
sustancialm ente diferente del recogido en el docum ento privado al que se 
trataba de dar form a pública, tanto en el aspecto subjetivo com o en el propio 
contenido del negocio, pues la relación contractual establecida entre la de­
m andada y uno de los dos dem andantes es sustituida por una relación directa 
entre aquélla y los herederos del dem andante prem uerto, que aparecen así 
com o adquirentes inmediatos, no de su causante, sino del transm itente de su 
causante, con las consiguientes repercusiones de todo orden, juríd icas (la ya 
señalada por el propio Registrador, de la alteración del carácter de las cuotas 
respectivas, que debiendo ser privativas, aparecen com o gananciales de los 
adquirentes casados; el diferente alcance de la protección registral, al reflejar 
una adquisición onerosa en favor de los adquirentes cuando debían, en su 
caso, figurar com o adquirentes a título gratuito, la sustracción del bien en 
cuestión a la eventual responsabilidad por deudas de la sociedad conyugal del 
causante prem uerto, etc.), fiscales (en cuanto se eludiría el im puesto suceso­
rio correspondiente a la transm isión hereditaria de dicho bien), etc.; y esa 
actuación excede inequívocamente de las facultades representativas que co­
rresponden al Juez, que debía lim itarse a la ejecución del fallo, en los té rm i­
nos en que se produjo (cfr artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
919, 923 y 924 de la Ley de Enjuiciam iento Civil), pues, de otro modo, se
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provocaría una clara indefensión para el dem andado al involucrarlo, sin su 
consentim iento, en una relación jurídica distin ta de la que él establecería y a 
cuya form alización pública, únicam ente, fuera condenado (cfr. artículo 24 de 
la Constitución Española), correspondiendo al Registrador, en el ám bito de su 
función calificadora, la apreciación de este defecto, conform e resulta de los 
artículos 18 de la Ley H ipotecaria y 100 del Reglam ento H ipotecario, al tra ­
tarse de un obstáculo que surge del Registro en función de la incongruencia 
entre la actuación judicial calificada y el procedim iento seguido

Esta Dirección General ha acordado desestim ar el recurso y confirm ar el 
auto apelado.

M adrid, 15 de noviem bre de 1996.—El Director general, Luis M aría Cabe­
llo de los Cobos y M ancha

Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Comentario.—Esta resolución cabalm ente recoge un supuesto donde tiene 
aplicación la calificación registral de docum entos judiciales por razón de la 
incongruencia de la resolución judicial dictada con el procedim iento seguido.

La tan debatida calificación registral de docum entos judiciales tiene aquí 
un ejemplo más de cóm o es posible que el Registrador deniegue la inscripción 
de un título, sin que ello signifique en absoluto quiebra del principio consti­
tucional de unidad de jurisdicción.

Sólo puede entenderse dicha calificación si se atiende a que la sentencia 
produce efectos ínter partes. En atención a ellos, el Registrador nada tiene que 
decir. Sin em bargo, la inscripción de una sentencia (como de cualquier otro 
título en el Registro) va a im plicar la eficacia erga omnes de la misma, para 
lo cual se exige cum plir con los requisitos establecidos por la legislación 
h ipotecaria y sustantiva, calificables conform e al artículo 18 de la Ley H ipo­
tecaria y concordantes de su Reglamento (artículos 98 y ss.).

En este caso, un  procedim iento judicial de elevación a escritura pública de 
un docum ento privado culm ina en el otorgam iento de una escritura en térm i­
nos d istintos a los consignados en el docum ento privado. En concreto, figuran 
como adquirentes no quien intervino com o tal en el m om ento de form alizarse 
el docum ento privado, sino sus herederos. En lugar de elevarse a escritura 
pública el docum ento privado tal como se pactó, se eleva poniendo los bienes 
a nom bre de los herederos del adquirente.

El Registrador correctam ente deniega y la Dirección General le da la ra­
zón, porque lo contrario  significaría una alteración del carácter de las titu la­
ridades inscritas: reflejaría el inm ueble com o adquirido  a títu lo  oneroso, 
cuando los herederos lo han adquirido a título gratuito; sustraería el inmueble 
a las eventuales deudas de la sociedad conyugal del causante, cuya liquidación 
no consta; se eludiría el pago de los impuestos; etcétera.

En definitiva, es un ejem plo correcto de calificación registral de docum en­
to judicial (otorgado por el Juez en rebeldía del vendedor y en virtud de una 
resolución judicial estim atoria de la dem anda) en el que el Juez se ha exce­
dido de sus com petencias, delim itadas por el preciso procedim iento seguido, 
que en absoluto facultaban para elevar el docum ento privado en térm inos 
distintos de los resultantes del mismo.

F r a n c is c o  J a v ie r  G ó m e z  G á l l ig o
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La m era interposición de una dem anda de reclam ación de cantidad, au n ­
que esté basada en un título ejecutivo, ni el auto despachando ejecución cuan ­
do aún no se ha practicado la traba del em bargo, no son susceptibles de 
m otivar anotación preventiva en el Registro de la Propiedad, ni siquiera por 
defectos subsanables. El defecto es insubsanable, debiendo en su día p rac ti­
carse un nuevo asiento de presentación con efectos desde su fecha. (Resolu­
ciones de 7 y 8 de noviembre de 1996 Boletín Oficial del Estado 25 de diciem ­
bre).

H echos—I. El día 27 de diciem bre de 1994 se presentó ante el Juzgado 
de Prim era Instancia e Instrucción Decano de los de Orense, a instancia de la 
Caja de Ahorros y M onte de Piedad de M adrid, dem anda de juicio ejecutivo 
contra la entidad «Promociones Las Burgas, Sociedad Limitada», a la que se 
acom pañaron los títulos ejecutivos y liquidación de los saldos deudores, según 
se acredita por diligencia expedida por el Secretario del citado Juzgado de la 
m ism a fecha.

II. Por auto de fecha 30 de diciem bre de 1994, del Juzgado de Prim era 
Instancia e Instrucción número 1 de Orense, se acordó despachar ejecución 
contra los bienes de los dem andados, requerir de pago al deudor y para el 
caso de no verificarlo proceder al em bargo de bienes de su propiedad suficien­
tes para cubrir la cantidad debida.

III. El 23 de diciem bre del m ism o año se presentó en el Registro de la 
Propiedad de Pontevedra núm ero 1 escrito solicitando la práctica de ano ta­
ción preventiva de embargo, en virtud del testim onio de la interposición de la 
dem anda, habiéndose retirado el 28 del m ism o mes, y vuelto a p resen tar el 17 
de febrero de 1995 jun to  con el testim onio del auto acordando despachar 
ejecución antes citado.

IV. El an terio r escrito fue calificado con la siguiente nota: «Se deniega la 
anotación de em bargo solicitada po r adolecer de los siguientes defectos. 1.° No 
acreditarse el pago del impuesto, artículo 254 del Reglamento H ipotecario. 
2 ° No estar ordenada por Juez o  Tribunal com petente artículos 3, 42, ap a r­
tados 2.° y 3.°, 73, 74 y 257 de la Ley H ipotecaria, y 140, 141 y 165 del 
Reglam ento H ipotecario, y 1 409 y 1 453 de la Ley de Enjuiciam iento Civil. 
S iendo el segundo insubsanable no se tom a anotación preventiva. Contra esta 
calificación cabe, si se estima procedente, in terponer recurso gubernativo ante 
el excelentísimo señor Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Co­
m unidad Autónom a de Galicia, en el plazo de cuatro meses a con tar de la 
fecha de esta nota conforme al artículo 66 de la Ley H ipotecaria y 112 y 
siguientes de su Reglamento. Pontevedra, 23 de febrero de 1995 —El R egistra­
dor, Carlos de Olavarrieta Masdeu.»

V. Don Miguel Fem ández-Pedrera Gozalo interpuso recurso gubernativo 
en cuanto al segundo defecto basándose en que la certificación judicial expe­
dida por el Secretario, de la dem anda, ju n to  con los títulos ejecutivos, son 
suficientes para practicar la anotación preventiva de em bargo o, al menos, 
para p racticar anotación preventiva por defecto subsanable. En el escrito  de 
interposición de recurso  impropiamente se solicita que, al menos, se p rac ti­
que «asiento de presentación» (siendo así que el asiento de presentación ya se 
había practicado), aunque del contexto del recurso se deduce que lo que se 
pretende es una publicidad provisional del em bargo, que se convierta en de­
finitiva en virtud del m andam iento de em bargo que u lteriorm ente expida el 
Juez.
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El objetivo sería lograr que ganase prioridad la dem anda ejecutiva frente 
a préstam os hipotecarios o créditos anotados en el Ínterin.

VI. El Registrador de la Propiedad inform ó que tanto el escrito de soli­
citud com o la copia de la dem anda que se acom paña son docum entos priva­
dos; que la anotación preventiva de em bargo debe ser ordenada por Juez o 
Tribunal com petente en virtud de m andam iento por duplicado en el que se 
inserte literalm ente la resolución recaída, y que entretanto  la docum entación 
presentada adolece de defecto insubsanable, ya que el ulterior m andam iento 
de em bargo que, en su caso, expidiera el Juez no subsanaría ningún defecto, 
ya que la finca estaría em bargada desde la fecha en que el Juez lo ordenase 
y no antes.

VII El excelentísimo señor Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
de Galicia confirm ó la nota de calificación registral denegatoria de la ano ta­
ción preventiva en base a que tan sólo es la resolución judicial ordenando el 
em bargo la que puede determ inar la afectación del bien al pago de la deuda, 
y porque la m era diligencia de presentación de una dem anda ejecutiva en un 
Juzgado no confiere a ésta la cualidad de docum ento público.

VIII. El recurrente apeló el auto presidencial m anteniéndose en sus ale­
gaciones.

Fundamentos de derecho.—Vistos los artículos 280 y 290 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, 6 del Real Decreto 429/1988, de 29 de abril, por el que se 
aprueba el Reglam ento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, los 
artículos 3, 42, apartados 2." y 3 °, 257 de la Ley Hipotecaria, los artículos 33, 
140, apartado  1.°, y 141 del Reglam ento H ipotecario, el artículo 1.216 del 
Código Civil y las Resoluciones de este Centro Directivo de 28 de jum o de 
1989; 3 de septiem bre de 1992; 5 de octubre de 1993, 28 de octubre de 1993, 
y 3 de jun io  de 1996 y la sentencia del T ribunal Suprem o de 24 de febrero de 
1995:

1. Este recurso versa sobre la posibilidad de practicar anotación preven­
tiva de em bargo o, en su defecto, anotación preventiva por defecto subsana- 
ble, en virtud de una certificación expedida por Secretario judicial acred ita­
tiva de la interposición por el recurrente de una dem anda en juicio ejecutivo

Se da la circunstancia de que cuando se pretende la anotación no se ha 
practicado aún la traba del em bargo, sino que tan sólo consta la presentación 
de la dem anda ejecutiva, si bien posteriorm ente se acom paña un auto judicial 
por el que se acuerda despachar ejecución, requiriendo el pago al deudor «y 
para el caso de no verificarlo proceder al em bargo de bienes de su propiedad 
suficientes para cubrir la cantidad adeudada».

El recurrente alega que la m era presentación de la dem anda, jun to  con los 
títulos ejecutivos, es suficiente para practicar la anotación o, al menos, para 
considerar la falta de m andam iento judicial com o defecto subsanable. Con 
ello se ganaría prioridad frente a otros posibles anotantes posteriores.

2. Dicha pretensión no puede ser estim ada. Para que pueda practicarse la 
anotación de em bargo es necesario que conste la existencia de la traba que 
pretende anotarse; ahora bien, debe tenerse en cuenta que el em bargo tan sólo 
existe juríd icam ente desde que se decreta judicialm ente y se practica la dili­
gencia prevenida en los artículos 921, 1.404, 1 405 y 1.442 de la Ley de E n­
ju iciam iento  Civil. La traba de em bargo no se produce de m anera autom ática 
por la m era interposición de la dem anda, aunque se base en títulos que lleven
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aparejada ejecución (cfr. artículos 1 401 y 1.402 de la Ley de Enjuiciam iento 
Civil, y artículos 140, apartado 1.", y 141 del Reglam ento Hipotecario), ni por 
el solo auto  en que se despacha ejecución contra el deudor

3. La traba del embargo es una medida cautelar, susceptible de adopción 
en el procedim iento ejecutivo que, aunque no altera la naturaleza del crédito 
para cuya efectividad se practica, tiene eficacia real en cuanto que vincula 
erga omnes el bien trabado al procedim iento en el que se decreta (cfr. Reso­
lución de 3 de jun io  de 1996) y, una vez anotado, atribuye al crédito que lo 
motiva, respecto de los bienes em bargados, preferencia frente a créditos pos­
teriores a la anotación (artículo 1.923, apartado 4°, del Código Civil), siendo 
la fecha de aquella traba determ inante a efectos de tercerías (cfr. Sentencia 
del Tribunal Suprem o de 24 de febrero de 1995), precisándose la necesaria 
aportación para que no quede inutilizado ante la eventual aparición de terce­
ros adquirentes protegidos por la fe pública registral (cfr. artículos 69 y 71 de 
la Ley H ipotecaria).

4. Precisam ente por la im portancia que la traba del em bargo tiene en el 
patrim onio del deudor, nuestro Derecho reserva al Juez la adopción de esta 
medida cautelar, sin que las facultades de impulso procedim ental atribuidas 
a los Secretarios judiciales les perm ita decidir la adopción de tal medida 
cautelar, máxime si se tienen en cuanta su carácter lim itativo de derechos 
(cfr artículo  290 de la Ley Orgánica del Poder Judicial).

Es más, se precisa para la práctica de la anotación preventiva de em bargo 
trabado, que el respectivo m andam iento contenga la providencia judicial o r­
denándola (cfr. artículo  1 453 de la Ley de Enjuiciam iento Civil), lo cual, por 
o tra parte, no supone contradicción con las facultades que para la expedición 
del m andam iento com peten a los Secretarios judiciales en el ejercicio de su 
actividad de docum entación, com unicación ordenación e im pulso procedi- 
mental (cfr. Resolución de 28 de octubre de 1993, en cuanto a los testim onios 
de los autos de adjudicación; Resolución de 5 de octubre de 1993, en cuanto 
a las prórrogas de anotaciones de em bargo, Resolución de 3 de septiem bre de 
1992, en cuanto a la solicitud de certificación de cargas en procedim iento de 
aprem io, y Resolución de 28 de jun io  de 1989, en m ateria de cancelación de 
cargas derivadas del procedim iento ejecutivo).

5. La m era interposición de la dem anda ejecutiva, aun cuando esté acre­
ditada m ediante testim onio expedido por Secretario judicial, no puede, por 
tanto, equipararse, ni en sus efectos ni en su prioridad, a la traba de em bargo, 
lo contrario  significaría introducir una alteración injustificada en el sistem a 
de preferencias creditualcs querido por nuestro ordenam iento ju ríd ico  (cfi. 
artículo 1 923.4 del Código Civil).

6. Por o tra parte, el principio de legalidad, básico de nuestro sistem a 
inm obiliario registral, no significa la adm isión al Registro de cualquier docu­
mento au torizado por un funcionario público, sino que se exige la concurren­
cia de ulteriores requisitos, como es la com petencia para su autorización por 
parte de dicho funcionario, circunstancia ésta que lo eleva a la condición de 
docum ento público o auténtico (cfr artículos 3 de la Ley H ipotecaria v 1 216 
del Código Civil), y que contenga un  acto o negocio susceptible de inscripción 
en el Registro de la Propiedad, requisito  este últim o que no concurre en la 
mera certificación acreditativa de la presentación de una dem anda (cfr a r­
tículos 1, 2 y 42.2 de la Ley Hipotecaria)

7 Por eso es co irecta la consideración como insubsanable del defecto de 
que adolece el docum ento calificado, de modo que el em bargo que pueda en
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su día trabarse nunca tendría efectos retroactivos al m om ento de la presen­
tación de la dem anda ejecutiva y se exigiría una nueva presentación del m an­
dam iento judicial correspondiente.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado la confirm ación del 
auto apelado y la nota de calificación regitral.

M adrid, 7 de noviembre de 1966.—El D irector general, Luis M aría Cabello 
de los Cobos y M ancha.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de La Coruña.

Resolución de 8 de noviembre de 1996, de la Dirección General de los Regis­
tros y del Notariado, en el recurso gubernativo interpuesto por don Miguel Fer­
nández-Pedrera Gozalo, en nombre y representación de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra la negativa del Registrador de la Propiedad de 
Pontevedra, número 1, a practicar una anotación preventiva de embargo, en 
virtud de apelación del recurrente.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Miguel Fem ández-Pedrera 
Gozalo, en nom bre y representación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, con tra la negativa del Registrador de la Propiedad de Pontevedra 
núm ero 1, a p racticar una anotación preventiva de em bargo, en virtud de 
apelación del recurrente.

Hechos. I. El día 12 de diciem bre de 1994 se presentó an te el Juzgado 
de Prim era Instancia e Instrucción Decano de los de Orense, a instancia de la 
Caja de Ahorros y M onte de Piedad de M adrid, dem anda de juicio ejecutivo 
contra la entidad «Construcciones Gradín, Sociedad Limitada», y contra doña 
Mercedes G oiburu Iparraguirre , don José Alvarez Carpintero y don Cándido 
Ortells Carbonell, a la que se acom pañó el título ejecutivo con la correspon­
diente liquidación del saldo deudor, según se acredita por diligencia de fecha 
21 del m ism o mes expedida por el Secretario del Juzgado de Prim era Instan ­
cia núm ero 1, en que se tu rnó la dem anda.

II. Por auto de fecha 30 de diciem bre de 1994, del Juzgado de Prim era 
Instancia e Instrucción núm ero 1 de Orense, se acordó despachar ejecución 
contra los bienes de los dem andados, requerir de pago a los deudores y para 
el caso de no verificarlo proceder al em bargo de bienes de su propiedad 
suficientes para cubrir la cantidad debida.

III. El 23 de diciem bre del mismo año se presentó en el Registro de la 
Propiedad de Pontevedra núm ero 1, escrito solicitando la práctica de ano ta­
ción preventiva de em bargo, en virtud del testim onio de la interposición de la 
dem anda, habiéndose retirado  el 28 del m ism o mes y vuelto a p resen tar el 17 
de febrero de 1995 jun to  con el testim onio del au to r acordando despachar 
ejecución antes citado.

IV. El an terio r escrito fue calificado con la siguiente nota: «Se deniega la 
anotación de em bargo solicitada por los siguientes defectos: 1.° No acredi­
tarse el pago del im puesto, artículo 254 del Reglam ento H ipotecario. 2.° No 
estar ordenada por Juez o Tribunal com petente, de conform idad con los a r­
tículos 3, 42, apartados 2.° y 3°, 73, 74 y 257 de la Ley H ipotecaria, y 140, 141 
y 165 del Reglam ento H ipotecario y 1.409 y 1.453 de la Ley de Enjuiciam iento
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Civil. Siendo el segundo defecto insubsanable, no se tom a anotación preven­
tiva. Contra esta calificación cabe, si se estim a procedente, in terponer recurso 
gubernativo ante el excelentísimo señor Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia de la Com unidad Autónoma de Galicia en el plazo de cuatro  meses 
a contar de la fecha de esta nota conform e al artículo 66 de la Ley H ipotecaria 
y 112 y siguientes de su Reglamento Pontevedra, 23 de febrero de 1995.—El 
Registrador, Carlos Olavarrieta Masdeu.»

V Don Miguel Fem ández-Pedrera Gozalo interpuso recurso gubernativo 
basándose en que la certificación judicial expedida por el Secretario, de la 
dem anda, jun to  con los títulos ejecutivos, son suficientes para prac ticar la 
anotación preventiva del embargo o, al menos, para practicar anotación pre­
ventiva por defecto subsanable. En el escrito  de in terposición de recurso 
im propiam ente se solicita que, al menos, se practique «asiento de presen ta­
ción» (siendo así que el asiento de presentación ya se había practicado), 
aunque del contexto del recurso se deduce que lo que se pretende es una 
publicidad provisional del embargo, que se convierta en definitiva en virtud 
del m andam iento de embargo que ulteriorm ente expida el Juez

El objetivo sería lograr que ganase prioridad la dem anda ejecutiva fíente 
a préstam os hipotecarios inscritos o em bargados anotados en el ínterin.

VI. El R egistrador de la Propiedad inform ó que tanto el escrito de soli­
citud com o la copia de la dem anda que se acom paña son docum entos priva­
dos; que la anotación preventiva de em bargo debe ser ordenada por Juez o 
Tribunal com petente en virtud de m andam iento por duplicado en el que se 
inserte literalm ente la resolución recaída, y que en tretanto  la docum entación 
presentada adolece de defecto insubsanable, ya que el u lterior m andam iento 
de em bargo que en su caso expidiera el Juez no subsanaría ningún defecto, 
ya que la finca estaría embargada desde la fecha en que el Juez lo ordenase 
y no antes.

VIL El excelentísim o señor Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
de Galicia confirm ó la nota de calificación registral denegatoria de la ano ta­
ción preventiva en base a que tan sólo es la resolución judicial ordenando el 
em bargo la que puede determ inar la afectación del bien al pago de la deuda, 
y porque la m era diligencia de presentación de una dem anda ejecutiva en un 
Juzgado no confiere a ésta la cualidad de docum ento público.

V in. El recurrente apeló el au to  presidencial m anteniéndose en sus ale­
gaciones.

Fundamentos de derecho —Vistos los artículos 2S0 y 290 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, 6 del Real Decreto 429/1988, de 29 de abril, por el que se 
aprueba el Reglam ento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, los 
artículos 3, 42, apartados 2.° y 3.°, 257 de la Ley Hipotecaria; los artículos 33, 
140, apartado  1 y 141 del Reglam ento H ipotecario, el artículo 1.216 dei 
Código Civil y las Resoluciones de este Centro Directivo de 28 de jum o de 
1989; 3 de septiem bre de 1992; 5 de octubre de 1993; 28 de octubre de 1993;
3 de junio  de 1966, y 7 de noviembre de 1996, y la Sentencia del Tribunal' 
Suprem o de 24 de febrero de 1995.

1. Este recurso versa sobre la posibilidad de p racticar anotación preven­
tiva de em bargo o, en su defecto, anotación preventiva por defecto subsana- 
ble, en virtud de una certificación expedida por Secretario judicial acred ita­
tiva de la interposición por el recurren te de una dem anda en juicio ejecutivo.
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Se da la circunstancia de que cuando se pretende la anotación no se ha 
practicado aún la traba del em bargo, sino que tan sólo consta la presentación 
de la dem anda ejecutiva, si bien posteriorm ente se acom paña un auto judicial 
por el que se acuerda despachar ejecución, requiriendo de pago al deudor «y 
para el caso de no verificarlo proceder al em bargo de bienes de su propiedad 
suficientes para cubrir la cantidad adeudada».

El recurrente alega que la m era presentación de la dem anda, jun to  con los 
títulos ejecutivos, es suficiente para p racticar la anotación o, al menos, para 
considerar la falta de m andam iento judicial como defecto subsanable Con 
ello se ganaría prioridad frente a otros posibles anotantes posteiioies.

2. Dicha presentación no puede ser estim ada Para que pueda practicarse 
la anotación de em bargo es necesario que conste la existencia de la traba que 
pretende anotarse, ahora bien, debe tenerse en cuenta que el em bargo tan sólo 
existe jurídicam ente desde que se decreta judicialm ente y se practica la dili­
gencia prevenida en los artículos 921, 1.404, 1.405 y 1.442 de la Ley de E n­
juiciam iento  Civil. La traba de em bargo no se produce de m anera autom ática 
por la m era interposición de la dem anda, aunque se base en títulos que lleven 
aparejada ejecución (cfr. artículos 1 401 y 1.402 de la Ley de Enjuiciam iento 
Civil y artículos 140, apartado  1.", y 141 del Reglamento H ipotecario), ni por 
el solo auto en el que se despacha ejecución contra el deudor.

3. La traba del em bargo es una m edida cautelar, susceptible de adopción 
en el procedim iento ejecutivo que, aunque no altera la naturaleza del ciédito 
para cuya efectividad se practica, tiene eficacia real en cuanto vincula erga 
omnes el bien trabado al procedim iento en el que se decreta (cfr. Resolución 
de 3 de jum o de 1996) y, una vez anotado, atribuye al crédito que lo motiva, 
respecto de los bienes em bargados, preferencia frente a créditos posteriores a 
la anotación (artículo 1.923, apartado  4.°, del Código Civil), siendo la fecha de 
aquella traba, determ inante a electos de tercerías (cfr Sentencia del Tribunal 
Suprem o de 24 de febrero de 1995), precisándose la necesaria anotación para 
que no quede inutilizado an te la eventual aparición de tercetos adquiientes 
protegidos por la fe pública registral (cfr artículos 69 y 71 de la Ley H ipote­
caria).

4. Precisam ente por la im portancia que la traba del em bargo tiene en el 
patrim onio  del deudor, nuestro Derecho reserva al Juez la adopción de esta 
m edida cautelar, sin que las facultades de impulso procedim ental atribuidas 
a los Secretarios judiciales les perm ita decid ir la adopción de tal medida 
cautelar, máxime si se tiene en cuenta su carácter lim itativo de deiechos (efi 
art. 290 de la Ley Orgánica del Poder Judicial).

Es más, se precisa para la práctica de la anotación preventiva del em baígo 
trabado, que el respectivo m andam iento contenga la providencia judicial or­
denándola (cfr. artículo 1.453 de la Ley de Enjuiciam iento Civil), lo cual, por 
o tra parte, no supone contradicción con las facultades que para la expedición 
del m andam iento com peten a los Secretarios judiciales, en el ejeicicio de su 
actividad de docum entación, com unicación, ordenación e impulso procedi- 
mental (cfr Resolución de 28 de octubre de 1993, en cuanto a los testim onios 
de los autos de adjudicación; Resolución de 5 de octubre de 1993, en cuanto 
a las prórrogas de em bargo, Resolución de 3 de septiem bre de 1992, en cuanto 
a la solicitud de certificación de cargas en procedim ientos de aprem io, y 
Resolución de 28 de junio  de 1989, en m ateria de cancelación de catgas 
derivadas del procedim iento ejecutivo)
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5 La m era interposición de la dem anda ejecutiva, aun cuando esté acre­
ditada m ediante testim onio expedido por Secretario judicial, no puede, por 
tanto, equ iparaise, ni en sus defectos ni en su prioridad, a la traba de em bar­
go; lo contrario  significaría introducir una alteración injustificada en el siste­
ma de preferencias ciedituales querido por nuestro ordenam iento jurídico 
(cfr artículo 1.923.4 del Código Civil).

6. Por o tra parte, el principio de legalidad, básico en nuestro sistem a 
inm obiliario registral, no significa la adm isión al Registro de cualquier docu­
mento au torizado  por un  funcionario público, sino que se exige la concurren­
cia de ulteriores tequisitos, como es la com petencia para su autorización por 
parte de dicho funcionario, circunstancia ésta que no eleva a la condición de 
docum ento público o auténtico (cfr. artículos 3 de la Ley H ipotecaria y 1 216 
del Código Civil), y que contenga un  acto o negocio susceptible de inscripción 
en el Registro de la Propiedad, requisito este últim o que no concurre en la 
m era certificación acreditativa de la presentación de una dem anda (cfr. a r ­
tículos 1, 2 y 42.2 de la Ley Hipotecaria).

7 Por eso es correcta la consideración como insubsanable del defecto de 
que adolece el docum ento calificado, de m odo que el em bargo que pueda en 
su día trabarse nunca tendría efectos retroactivos al m om ento de la presen­
tación de la dem anda ejecutiva y se exigiría una nueva presentación del m an­
dam iento judicial correspondiente.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado la confirm ación del 
auto apelado y la nota de calificación registral.

M adrid, 8 de noviem bre de 1996.—El Director general, Luis María Cabello 
de los Cobos y M ancha.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de La Coruña

Comentario.—De estas interesantes resoluciones m erecen destacarse tres 
aspectos fundam entales-

a) El relativo a la trascendencia real de los derechos inscribibles.
Nos recuerdan estas resoluciones que las anotaciones de em bargo no pue­

den practicarse hasta que la reclam ación de cantidad se traduzca en un acto 
de trascendencia real. P or eso no es suficiente la m era reclam ación de can ti­
dad en virtud de dem anda, ni siquiera aunque ésta se base en un título eje­
cutivo Tam poco basta que se haya dictado judicialm ente auto  despachando 
ejecución, ya que éste sólo tiene p o r objeto requerir de pago al deudor y para 
el caso de no verificarlo contiene la orden judicial para proceder al em bargo

Lo que se requiere es que se haya trabado el em bargo, en virtud de dili­
gencia que podrá ser extendida en virtud del auto despachando ejecución 
Pero hasta que no exista traba, no hay acto de trascendencia real alguno que 
pueda m otivar asiento en el Registro de la Propiedad, ni siquiera provisional

Es la traba la determ inante de la afección erga omnes del bien a la sa tis­
facción del crédito reclamado (o del que pueda triunfar en la correspondiente 
tercería entablada en el procedimiento), de m anera que m ientras la traba no 
exista, no cabe anotación preventiva de em bargo, ni siquiera por defectos 
subsanables, porque de momento no hay sino reclam ación de cantidad de 
eficacia puram ente personal. Lo contrario  sería alterar el régim en de prefe­
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rencias establecido por nuestro O rdenam iento jurídico, significaría beneficiar 
a un acreedor en perjuicio de los demás.

b) El relativo al concepto de titulación auténtica a efectos de inscripción 
Siguiendo esta argum entación, la m era interposición de una dem anda de

reclam ación de cantidad, aunque esté certificado por el Secretario Judicial, no 
es título auténtico  a efectos de inscripción. En realidad, no debería ni haber 
sido presentado en el Libro Diario. No obstante, en el supuesto de que haya 
sido objeto de presentación (como en el caso de las resoluciones com entadas), 
deberá denegarse el despacho de tal docum entación, porque para que exista 
título auténtico a los efectos del artículo 3 de la Ley H ipotecaria y 33 de su 
Reglamento, no basta con que se expida por funcionario público, sino que 
adem ás sea éste com petente y se contenga un acto o negocio susceptible de 
inscripción o anotación, lo cual no ocurre en este caso

No cabe confundir este supuesto con el m andam iento judicial ordenando 
la anotación preventiva de dem anda al am paro del artículo 42, párrafo 1. , de 
la Ley H ipotecaria, ya que tal supuesto se refiere a dem andas de carácter real 
o de trascendencia jurídico-real (lo que no ocurre en la m era reclam ación de 
cantidad), y adem ás se basa en una resolución cautelar adoptada por el Juez 
(cfr artículo 139 del Reglam ento Hipotecario).

c) El relativo al concepto de falta subanable e insubsanable.
Estas resoluciones aceptan la tesis de quienes (como Gómez Gálligo) basan 

la distinción entre falta subsanable o insubsanable en la eficacia registral 
provisional o definitiva de la titulación presentada; en definitiva (tesis tam ­
bién de García García), en la retroacción de los efectos al prim itivo asiento de 
presentación (falta subsanable) o en la necesidad de p racticar un nuevo asien­
to de presentación con efectos desde su fecha (falta insubsanable). Ya no hace 
referencia la Dirección General a la necesidad o no de un nuevo otorgam iento 
como criterio  distintivo de la clasificación. Y se aparta así de cn ten o s  clási­
cos, hoy parcialm ente superados, que entendían (como Roca) que insubsana­
ble es la falta de un título que exige un nuevo otorgam iento. Porque, en 
realidad, una falta es insubsanable, aunque no requiera un nuevo otorgam ien­
to del título; lo im portante es si puede conservar la prioridad derivada del 
asiento de presentación prim itivam ente practicado o no (un ejemplo muy 
sencillo es la falta de tracto  sucesivo, que salvo que resulte del título la con­
catenación de asientos ex artículo 105 del Reglam ento H ipotecario, motivará 
una calificación denegatoria, aunque luego pueda llevar a tener eficacia, sin 
carácter retroactivo, pero sin necesidad de un nuevo otorgam iento, si el trans- 
m itente llega a ser titu lar registral)

En el caso de las resoluciones com entadas, aciertan plenam ente al recoger 
la certificación judicial de la dem anda de reclam ación de cantidad com o un 
caso de falta insubsanable, ya que aunque luego se acom pañe el título de la 
acreditación de la traba del em bargo, ésta nunca tendría efectos retroactivos 
al m om ento de interposición de la dem anda ejecutiva.

F r a n c is c o - J a v ie r  G ó m e z  G á l l ic o

La resolución de una compraventa con precio aplazado ante el impago de 
éste, conforme al artículo 1 504 del Código Civil, requiere la conformidad de los 
interesados o la subsidiaria declaración judicial que acredite la concurrencia de 
todos los supuestos de hecho que producen la resolución y que no resultan del
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Registro, por lo que al tiempo de entablarse la demanda de resolución contra el 
comprador habrá de citarse a los titulares de cargas posteriores que traigan 
causa de éste y anotarse preventivamente la demanda, no pudiendo cancelarse 
dichos asientos posteriores en caso contrario. (Resolución de 19 de noviembre 
de 1996, Boletín Oficial del Estado de 25 de diciem bre.)

H echos—I. El día 2 de diciem bre de 1985, m ediante escritura pública 
otorgada ante el N otario don Antonio Torres M artí «Promociones de Vivien­
das Sierra, Sociedad Limitada», vendió a los esposos don José Amable Alcón 
Pardo y doña Amparo López Bm ell una vivienda de su propiedad sita en la 
calle Santísim o Cristo de la Fe y de la Providencia, núm ero 4, I o - 1.a de 
Almacera (Valencia). En dicha escritura, que fue inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia número 3, se estableció una cláusula resolutoria expre­
sa a favor de la vendedora al objeto de am parar el cobro del precio aplazado

Ante el Juzgado de Primera Instancia núm ero 2 de Moneada se siguió 
proceso de m enor cuantía con el núm ero 66/1991, a instancia de la entidad 
vendedora contra los citados cónyuges, sobre resolución de contrato de com ­
praventa de la vivienda, dictándose sentencia el día 15 de octubre de 1991, 
que alcanzó firm eza, y en cuyo fallo se estim aba la dem anda declarando 
resuelto el con tra to  de com praventa antes dicho, en virtud de la cláusula 
resolutoria expresa contenida en el mismo, por causa del impago del precio 
pactado y pendiente de pago, circunstancias, tanto del contrato  como de su 
cláusula resolutoria expresa, que tuvieron acceso al Registro de la Propiedad 
de Valencia núm ero 3. Además, en dicha cláusula se establecía que tal reso­
lución contractual lo era con todas sus consecuencias regístrales, que conlleve 
aparejadas, a fin de inscribir la vivienda a nom bre del actor, entre o tros 
pronunciam ientos que no afectan al caso.

Como consecuencia de la referida sentencia, el día 27 de julio de 1992 se 
libró m andam iento al señor Registrador de la Propiedad de Valencia núm ero 
3, en el que se contenía íntegra y textualm ente el fallo de la sentencia, así 
com o los dem ás pormenores de identificación de las partes y de la vivienda 
y en el que se expresa «que se proceda a la reinscripción de la m encionada 
vivienda a favor de «Promociones de Viviendas Sierra, Sociedad Limitada», 
cancelando todas las anotaciones e inscripciones posteriores a la citada venta 
con condición resolutoria».

II. Presentado el anterior m andam iento en el Registro de la Propiedad de 
Valencia núm ero 3, fue calificado con la siguiente nota: «Se deniega la ins­
cripción del precedente documento por los siguientes defectos. 1. Por constar 
la finca inscrita a nom bre de un tercero, que no ha sido dem andado ni ha 
prestado su consentim iento para la cancelación, y que ha adquirido su dere­
cho del com prador, único contra quien se dirige la dem anda (artículos 40 y 
82 de la Ley H ipotecaria). 2 Por no acom pañarse testim onio de la sentencia 
para la reinscripción a favor de la entidad dem andante, sino sólo un m anda­
m iento que ordene aquella inscripción (artículos 3 y 257 de la Ley H ipoteca­
ria). 3. Porque com o consecuencia del defecto an terio r no se indica en el 
docum ento presentado si el precio satisfecho por el dem andado a la entidad 
dem andante se entregó a esta sociedad o quedó, en su caso, a disposición de 
titu lares de derechos posteriores, según lo dispuesto en el párrafo 6." del 
artículo  175 del Reglamento H ipotecario. Teniendo el prim er defecto el carác­
ter de insubsanable, no se toma anotación preventiva de suspensión Contra 
esta nota de calificación se puede in terponer recurso gubernativo en el plazo
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de cuatro  meses ante el Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la 
Com unidad de Valencia y, subsidiariam ente, de apelación ante la Dirección 
General de los Registros y del N otariado, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 112 y siguientes del Reglam ento H ipotecario.

Valencia, 13 de noviembre de 1992.—Firm ado Manuel Gomis Segarra.

III. Don Pedro Alfonso Folgado, en representación de la m ercantil «Pro­
m ociones de Viviendas Sierra, Sociedad Limitada», interpuso recurso guber­
nativo contra el prim er defecto de la an terio r calificación, y alegó: 1 Que 
con fecha 13 de m arzo de 1992 se procedió al lanzam iento de los dem anda­
dos, tras lo que la sociedad recurren te volvió a tener la posesión efectiva de 
la vivienda, posesión que m antiene. 2. Que la denegación de inscripción del 
m andam iento judicial se considera lesiva y contraria a Derecho, y ello al 
entender que se trata  de un claro supuesto de cancelación autom ática del 
artículo 82 2 de la Ley H ipotecaria Que se entiende que producida la resolu­
ción judicial del contrato  de com praventa, al am paro del artículo 1.504 del 
Código Civil, queda extinguido de pleno derecho no sólo el derecho del com ­
prador, sino tam bién el de todos los adquirentes posteriores que de él traigan 
causa. Ello resulta de los artículos 9.2.°, 23, 34, 37, 82.2.°, 107.10 de la Ley 
H ipotecaria, y 59, 174.1, 175.6° del Reglamento H ipotecario Que en el m o­
m ento de instar el correspondiente procedim iento declarativo del que dim ana 
el m andam iento judicial, el titu lar registral sigue siendo el dem andado Que 
el constar la vivienda inscrita a nom bre de un tercero por sí sólo no es óbice 
para practicar la cancelación de inscripción de este tercero, máxime cuando 
al practicar su inscripción éste lo hizo a sabiendas de que la vivienda que 
adquiría estaba sujeta a la condición resolutoria del artículo 1.504 del Código 
Civil, ya que figuraba y figura debidam ente inscrita en el Registro de la Pro­
piedad. Que no puede pretender el señor Registrador que el efecto resolutorio 
contenido en la sentencia se tenga que reiterar o hacer valer m eram ente, a 
través de un nuevo procedim iento contra el tercero registral. Que la recurren­
te en el m om ento de instar el procedim iento tendente a obtener la resolución 
del contrato de com praventa en ejercicio de su derecho inscrito y dim anante 
de la condición resolutoria, no puede notificar al titu lar registral por la sen­
cilla razón de que en aquel m om ento el titu lar registral era el dem andado, 
siendo posteriorm ente cuando aparece el titu lar registral («Banco Zaragoza­
no, Sociedad Anónima»), quien en virtud de un procedim iento ejecutivo, en 
que esta parte no intervino ni tenía conocim iento, em barga la vivienda en 
cuestión y se la adjudica en subasta judicial Que se considera que no se 
necesita el consentim iento del actual titu lar registral para cancelar su inscrip­
ción, en virtud del artículo 82.2 de la Ley H ipotecaria y 175.6 del Reglamento 
Hipotecario.

IV. El Registrador, en defensa de su nota, informó: 1. Que los asientos 
del Registro no pueden ser cancelados ni rectificados sin consentim iento del 
titu lar registral o, en su caso, resolución judicial (artículos 40 y 82.1 de la Ley 
H ipotecaria). Que, por ello, en el caso a que se refiere este recurso, es nece­
sario que la dem anda se dirija no sólo contra el com prador, sino tam bién 
contra el nuevo titu lar de la vivienda que tiene que ser parte en el procedi­
miento. Que en cuanto a este requisito  hay que citar la Resolución de 28 de 
mayo de 1992. Que para que los terceros tengan conocim iento de la interpo­
sición de la dem anda hubiera bastado que se hubiere solicitado y practicado
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la correspondiente anotación preventiva de la dem anda, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo  42.1 de la Ley Hipotecaria. 2. Que nada se índica en 
la sentencia si se ha consignado a su disposición el im porte de los plazos que, 
con las deducciones que, en su caso, se procedan, haya de ser devuelto de 
acuerdo con lo d ispuesto en el artículo  175.6 del Reglamento H ipotecario, que 
exige esta consignación para la cancelación de los derechos reales que se 
hubieran constituido con posterioridad. Que, en efecto, en el m andam iento se 
o idena que se cancelen las inscripciones y anotaciones posteriores a la venta 
con condición leso lu tona , pero sin que sus titulares hayan sido citados o, en 
su caso, se haya producido la consignación, que es necesaria ya que se trata 
de cancelación de un asiento sin concurso de sus titulares, quienes, al menos, 
podrán con tar con el depósito a su disposición y en este sentido se pronuncia 
la Resolución de 28 de septiembre de 1982. 3. Que en cuanto al segundo de 
los defectos señalados en la nota de calificación, de los artículos 3 v 257 de 
la Ley H ipotecaria y 369 de la Ley de Enjuiciam iento Civil, se deduce que, 
tratándose de sentencia-firme, no será suficiente el m andam iento sino testi­
m onio judicial de la sentencia.

V. El P iesidente del Tribunal Superior de Justicia de la Com unidad Va­
lenciana revocó la nota del Registrador, fundándose en lo establecido en el 
artículo 37, núm ero 1, de la Ley H ipotecaria, y en que el Registrador no puede 
tener en cuenta posibles defectos procesales

VI. El señor Registrador apeló el auto presidencial, m anteniéndose en sus 
alegaciones, y añadió. Que hay que tener en cuenta lo establecido en los 
artículos 40 y 82 de la Ley Hipotecaria. Que el defecto invocado en la nota no 
es un defecto procesal, sino de un  obstáculo derivado del Registro, extrem o 
al que puede acceder la calificación registra!, conform e al artículo 100 del 
Reglamento H ipotecario. Que el nuevo titu la r registral que ha adquirido su 
derecho del com prador, sí se ve afectado po r la condición resolutoria tal como 
indica el artículo 37 de la Ley H ipotecaria, pero para la cancelación de la 
inscripción es necesario su consentim iento, tal como se indica en la nota de 
calificación y en el informe que se aportó.

Fundamentos de derecho.—Vistos los artículos 1 504 del Código Civil, 10, 
11, 20, 23, 24, 34, 37, 38 y 82 de la Ley Hipotecaria; 58, 59, 175. 198 dei 
Reglam ento H ipotecario, y las Resoluciones de 3 de jum o de 1963, 17 de 
septiem bre de 1985 y 28 de mayo de 1992:

1 La cuestión planteada en el presente recurso es la de decidir si la 
sentencia firme dictada en juicio declarativo entablado exclusivam ente contra 
el com prador por la que se declara resuelta la com pra al no haberse pagado 
oportunam ente el precio aplazado, es título suficiente para la cancelación no 
sólo de la inscripción en favor del dem andado, sino tam bién de los asientos 
posteriores, habida cuenta de que en la com pra se previo expresam ente que 
la falta de pago del precio daría lugar a la resolución de pleno derecho del 
contrato  conform e al artículo 1.504 del Código Civil; que dicha previsión fue 
oportunam ente reflejada en el Registro de la Propiedad; que al tiem po de 
entablarse la dem anda existían ya algunos de los asientos cuya cancelación se 
pretende, y que no se tomó anotación preventiva de la dem anda ejercitando 
la acción resolutoria.

2 Quienes adquieren el dominio o cualquier otro derecho real sobre un 
bien sujeto a la restricción resolutoria del artículo 1.504 del Código Civil,
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oportunam ente publicada en el Registro, conocen —o pueden conocei la 
situación claudicante a que queda sujeta su adquisición, y a ellos incum bitá, 
si desean conservar su derecho, tom ar la iniciativa para que la obligación 
garantizada tenga cum plim iento en los térm inos estipulados (adoptando en 
sus respectivos negocios adquisitivos las previsiones oportunas), sin que pue­
dan pretender que el efecto resolutorio, en caso de incum plim iento, quede 
supeditado a la reiteración en su favor del requerim iento contem plado en el 
precepto citado. Exigir tal reiteración, sobre im plicar una alteración de la 
esencia y m odo de desenvolvim iento de la garantía resolutoria en los térm inos 
en que fue configurada, por la actuación unilateral de uno de los contratantes 
(cfr. artículo 1.257 del Código Civil), y con grave m enoscabo de la posición del 
vendedor, no se conciliaria con la perm anencia de la titu laridad pasiva de la 
deuda garantizada en la persona del com prador. Y no cabe estim ar en favor 
de dicha reiteración el tratam iento  jurídico dispensado al tercer poseedor del 
bien hipotecado en caso de ejecución hipotecaria, pues no debe olvidarse que 
la hipoteca persigue la satisfacción del acreedor m ediante la realización ju d i­
cial del bien afecto una vez producido el incum plim iento de la obligación 
garantizada, y por ello no resulta pertu rbador en el juego de la garantía 
estipulada conceder al tercer poseedor la posibilidad de evitar esa ejecución 
y conservar su derecho si verifica el pago a cuya consecución se encam ina la 
ejecución misma; en cambio, la denom inada condición resolutoria explícita 
no persigue, en caso de incum plim iento de la obligación garantizada, la ena­
jenación forzosa del bien afecto, sino su recuperación por el vendedor y res­
tablecim iento de la situación patrim onial preexistente a la celebración del 
negocio por no haberse devuelto éste en los térm inos previstos.

3. Por o tra parte, es indudable que producida la resolución del contrato 
de com praventa al am paro del artículo 1.504 del Código Civil, quedan extin­
guidos de pleno derecho no sólo el derecho del com prador, sino tam bién el de 
todos los adquirentes posteriores que de él traigan causa; así resulta de los 
artículos 9.2.°, 23, 34, 37, 82.2 °, 107.10 de la Ley H ipotecaria, y 59, 174 1, 
175.6° del Reglam ento Hipotecario.

4. No obstante lo anterior, no puede desconocerse: 1.° Que para el des­
envolvimiento de la resolución contem plada en el artículo 1.504 del Código 
Civil, no basta  que conste la m era voluntad en tal sentido del vendedor—como 
ocurre en hipótesis próximas, com o la del ejercicio del retracto  convencional, 
o del derecho de adopción de com pra, etc.—, sino que es preciso, en todo 
caso, que conste la efectiva concurrencia de los presupuestos de hecho de la 
resolución, que no resultan del Registro. 2 °  Que es principio básico de nues­
tro sistem a registral que los asientos del Registro están bajo la salvaguardia 
de los Tribunales (artículo 1 de la Ley H ipotecaria), no pudiendo ser rectifi­
cados, com o norm a general, sino con el consentim iento de su titular o con la 
subsid iaria  resolución judicial (artículo 40 de la Ley H ipotecaria), lo que 
determ ina que para la cancelación de los asientos relativos al deiecho del 
com prador y a los de quienes de él traigan causa, será preciso que se acredite 
fehacientem ente la realidad de todos los presupuestos sobie los que se asienta 
la resolución y, especialm ente, el impago de la obligación garantizada (vid. 
artículos 2 y 3 de la Ley Hipotecaria, y 56, 175.6.°, 238 y 239 del Reglamento 
H ipotecario), siendo evidente a este respecto (dado el lim itado alcance de la 
confesión — vid. artículo  1.232 del Código Civil—y la eficacia relativa de la 
cosa juzgada —vid. artículo 1.252 del Código Civil—) que la adm isión de tales 
presupuestos solam ente por el titu lar de uno de los asientos cuya cancelación
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se pretende el cual puede haberse extinguido ya por uno posterior de trans­
ferencia—es insuficiente para fundar la cancelación respecto de todos los 
dem ás asientos afectados.

5. En lo relativo a la acreditación del impago, uno de los presupuestos 
determ inantes de la resolución no basta con aducir que el artículo 1.214 del 
Código Civil, jun tam en te  con la existencia de la oportuna consignación regis­
tra! del pago, perm ite tener por no  realizado el pago a los efectos de acceder 
a la inscripción de la resolución en  perjuicio de titulares de asientos posterio­
res al de la venta en cuestión que ni han consentido la resolución ni han sido 
llam ados al procedim iento en que así se declara, pues lo que se pretende no 
es obtener el cum plim iento de esa obligación de pago preexistente, sino el 
conocim iento registral de una m utación jurídico-real que se opera en base a 
tal incum plim iento, y a este respecto es postulado general de nuestro o rdena­
m iento registral la exigencia de dem ostración fehaciente de la m utación jurí- 
dico-real cuya inscripción se pretende —artículo 3 de la Ley H ipotecaria—, 
postulado cuyo rigor se acentúa en el caso debatido, tan to  por tratarse de la 
cancelación de asientos regístrales como po r la propia naturaleza de la reso­
lución que se produce al amparo del artículo 1.504 del Código Civil, pues el 
pleno reconocim iento de su eficacia presupone, según reiterada ju risp ruden ­
cia, la conformidad de los interesados o la subsidiaria declaración judicial.

6. Las anteriores consideraciones obligan a concluir que al tiem po de 
entablarse la dem anda de resolución contra el com prador habrá de citarse a 
los titulares de los asientos posteriores que traigan causa de éste, a fin de que 
puedan hacer valer la eventual no concurrencia de alguno de los presupuestos 
del efecto resolutorio (el pago en tiem po oportuno, por ejemplo); y que, igual­
mente, se tom e la oportuna anotación preventiva de dicha dem anda, que 
cum plirá idéntico papel notificador respecto de los titulares de asientos u lte­
riores De este modo, se compatibiliza el pleno alcance real de la condición 
resolutoria explícita debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad (vid. 
artículos 1.124 y 1.506 del Código Civil y 37 de la Ley H ipotecaria) con los 
principios básicos de tutela jurisdiccional de los propios derechos (artículo 24 
de la Constitución Española), la salvaguardia judicial de los asientos regístra­
les (artículos 1 y 40 de la Ley H ipotecaria), y se posibilita el alcance cance- 
latorio de la sentencia estimatoria que en su día se dicte respecto de todos los 
asientos posteriores al reflejo registral de dicha condición resolutoria.

Por todo ello, esta Dirección General ha acordado estim ar el recurso de 
apelación in terpuesto revocando el auto apelado y confirm ando la nota del 
Registrador.

M adrid, 19 de noviembre de 1996—El D irector general, Luis M aría Cabe­
llo de los Cobos y Mancha.

Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Valencia.

C o m e n t a r io s  a  la r d g r n  d e  19 d e  n o v i e m b r e  d e  1996

Queda zanjada aquí la controversia doctrinal sobre los efectos autom áticos 
de la cláusula resolutoria explícita pactada al am paro del artículo  1.504 del 
Código Civil.

La tesis de que el autom atism o de la condición resolutoria explícita im pli­
ca la extinción inm ediata de los asientos regístrales, bastando al efecto el
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título que lo motivó jun to  con el requerim iento de pago (como literalm ente 
in terpretado podría pensarse que resulta del tenor del artículo 59 del Regla­
m ento H ipotecario), ha sido m atizada por la jurisprudencia civil y registral 
La jurisprudencia civil entiende que el artículo 1 504 CC es aplicación espe­
cífica del artículo 1.124 CC, el cual exige ineludiblem ente que el.que■Pretenda 
la resolución haya cum plido las obligaciones que a él le incum ben (SS1S 22/ 
10/1985 30/6/1986, 13/3/1990, 22/5/1991, 9/5/1994, etc.) y que la facultad re­
solutoria del artículo 1 504 CC en el especial supuesto de venta de bienes 
inmuebles con precio aplazado requiere que el com prador haya incidido en 
un incum plim iento deliberado, pertinaz, injustificado y definitivo de su obli­
gación de pago del precio que frustre el fin del contrato  (SSTS 20/6/1990, 25/ 
1/1991, 28/9/1992, 16/11/1993, 24/10/1995, e tc ) , de m anera que la declaración 
de resolución por parte del vendedor operará si es aceptada por el com prador, 
pero exigirá una declaración judicial de su procedencia si el com prador la 
im pugna (SSTS 14/4/1990, 30/3/1992, 15/6/1993, etc.).

Paralelam ente la doctrina de la DGRN ha in terpretado restrictivam ente la 
operatividad de la facultad resolutoria explícita, considerando que se trata  de 
un sistem a de au to tu te la que debe ser exam inado con cautela (RDGRN 1 / /l  l/ 
1978) excluyendo su aplicación autom ática cuando el deudor en el requeri­
m iento de pago m anifiesta que no se allana y exigiendo que el Registrador 
com pruebe la consignación por parte del vendedor de la totalidad del precio 
pagado por el com prador, sin que pueda dism inuirse nada en base a una 
cláusula penal (RDGRN 29/12/1982), poniendo a disposición del com pradoi 
todas las le tras de vencim iento posterio r para evitar una doble ejecución 
(RDGRN 17/9/1987 y 4/2/1988). La más reciente jurisprudencia registral insis­
te en la necesidad de consignación total por parte del vendedor de lo peíci- 
bido para poder reinscribir a su nom bre la finca (RDGRN 5, 6 y 7/2/1990), 
afirm ando la im posibilidad de pac tar la devolución del principal sin los in te­
reses cuando éstos tam bién estén garantizados con la condición resolutoria
(RDGRN 8/10/1991). , , , .i

La Resolución de 19 de noviembre de 1996 aclara adem as que no sólo es 
el com prador el que tiene que consentir o en su defecto que sea el Juez en 
procedim ento dirigido contra él quien declare la procedencia de la resolución, 
sino que tam bién tienen que consentir, o en su defecto ser parte en el proce­
dim iento (bien directam ente bien a través de la anotación preventiva de a 
dem anda), los titu lares de asientos posteriores que traigan causa del com pia-
dor. , , i

Conviene a este respecto recordar lo que ya sosteníam os al com entar las 
Resoluciones de 5, 6 y 7 de febrero de 1990 y 8 de octubre de 1991 en el 
Boletín del CEHC núm ero 34 de m arzo de 1992 que reproducim os a continua-
cion:

Repercusiones de las resoluciones de febrero de 1990 y octubre de 1991 acer­
ca de la condición resolutoria - E l  objeto de las presentes líneas es resum ir los 
criterios que por aquél se expusieron (muy próxim os a los defendidos poi el 
Notario M artínez Sanchiz en su trabajo sobre «El deterioro del pacto resolu­
torio en la jurisprudencia registral» en el Anuario de Derecho Civil, octubie- 
noviem bre de 1989), y por o tra parte m antener una posición crítica respecto 
de los mismos, así como destacar cóm o las recientes resoluciones de la Direc­
ción General de los Registros sobre la m ateria no sólo no han sido ínterpie- 
tadas com o un avance en la posición notarial, sino más bien todo lo contrario:
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como un paso más en la in terpretación restrictiva del autom atism o de la 
cláusula resolutoria Ello sin perjuicio de que las citadas resoluciones hayan 
incidido —innecesariam ente— en el tem a de la caliñcación registral, restrin­
giendo su ejercicio en materia de posiciones contractuales abusivas, como 
luego veremos

I) La posición notarial podría resum irse en los siguientes puntos:

1.° La cláusula resolutoria no es un propio derecho real, ni una condición 
en sentido técnico, sino una facultad resolutoria reconocida al vendedor.

Tal facultad resolutoria no es una garantía del precio aplazado, sino una 
garantía de la equivalencia de las prestaciones.

2.° No cabe, en consecuencia, aplicar por analogía a la cláusula resoluto­
ria preceptos dirigidos a la hipoteca, como la consignación a que se refiere el 
artículo 175.4.° RH.

3.° La reso lución  —una vez no tificada— opera au tom áticam ente , de 
m anera que incluso cuando el Tribunal Suprem o considera necesario acudir 
a la vía judicial por existir oposición del com prador, la sentencia se considera 
declarativa de una resolución ya producida.

El citado autom atism o no sólo se deriva del 1.504 CC, sino tam bién del
1.123 CC, —aplicable a la m ateria, más que el 1.295 CC.

4.° En consecuencia, dado que la resolución es autom ática, deberá pro- 
cederse a la reinscripción inm ediatam ente, con los solos requisitos exigidos 
por los artículos 1.504 CC y 59 RH —notificación y título— sin añad ir ningu­
no más, ni siquiera la consignación.

La devolución del precio por el vendedor y de la posesión por el com prador 
son tan sólo aspectos obhgacionales—obligaciones derivadas de la pérdida del 
dom inio— que quedan al margen del Registro

5. Se critica la campaña existente en la doctrina y la ju risprudencia que 
tiende a lim itar los efectos del artículo 1.504 CC, por dos vías: exigiendo la 
resolución por el Juez si las partes no llegan a un acuerdo y adm itiendo la 
posibilidad de conceder nuevo plazo al dem andado, a pesar de que exista 
requerim iento, para que pueda pagar antes de decretar la resolución Todo 
ello se considera fruto de la indebida aplicación de la doctrina del artículo
1.124 CC, al régim en del 1 504 CC.

Consecuencia de ello es que la ju risprudencia registral haya llegado a exi­
gir para verificar la reinscripción derivada de la resolución una voluntad 
deliberadam ente rebelde al pago por el com prador (RDGRN de 29/12/1982). 
Frente a ello, M artínez Sanchiz y M artínez Gil defienden que el requisito 
subjetivo de la voluntad rebelde debe ser entendido en sus justos téim inos, 
com o equivalente a incumplim iento propio y verdadero, de m anera que no 
sólo procederá la resolución en caso de incum plim iento doloso por el com pra­
dor, sino tam bién en caso de incum plim iento culposo o im posibilidad sobre­
venida de cum plir la prestación.

Como consecuencia de todo ello, se critica la generalización que del requi­
sito de la voluntad deliberadam ente rebelde hace la RDGRN de 29/12/1982, ya 
que—a su entender—la STS de 16/11/1979 (a la que aquélla se rem ite) "se 
refiere únicam ente al supuesto de com praventa desprovista de pacto resolu­
torio expreso.

A su entender, cuando exista pacto resolutorio  expreso la situación se 
invierte, de m anera que la resolución se producirá autom áticam ente ' es la
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oposición y no la resolución la que necesita el pronunciam iento judicial, pues 
de lo contrario  se infringiría el artículo 1.256 CC (la oposición no confirm ada 
judicialm ente no paraliza la resolución).

6 °  Para no dejar desprotegido al com prador, podría arb itrarse una reser­
va de rango a favor del m ism o —duran te  ciento ochenta días— duran te el cual 
podría ano tar el com prador la dem anda contraria a la resolución.

7.° La consignación sólo es necesaria cuando existan terceros, pero más 
que por existir una pretendida subrogación de los terceros en las cantidades 
devueltas, por existir una concurrencia de varios acreedores sobre un mismo 
crédito.

Tal consignación deberá hacerse con las deducciones que en su caso p ro ­
ceda, term inología literal del artículo 175.6.° RH—deducciones que no podrán 
ser otras que la cláusula penal.

M artínez Sanchiz y M artínez Gil entienden que sólo debería exigirse con­
signación:

— Si existen terceros interesados, más que en base a una pretendida su­
brogación en las cantidades (pues técnicam ente no existiría subrogación en la 
medida que la resolución destruye la relación jurídica, en la que nadie puede 
subrogarse) en la m era existencia de vanos acreedores con derecho a cobrar 
(artículo 1.176 CC).

— Siem pre que exista can tidad restituible, esto es, siem pre que no se haya 
pactado una retención en concepto de pena o cláusula penal. Esta cláusula 
penal sería oponible:

a) Al com prador que lo ha pactado, pues si puede renunciar al saneam ien­
to por evicción (artículo 1 477 CC), con más razón podrá renunciar a la con­
signación de lo que haya de recibir.

b) A los terceros, pues, aun cuando en principio pudiera pensarse que es 
excesivo deshacer una garantía estatu ida en beneficio de terceros, dotando a 
un convenio liberatorio de consecuencias reales, la licitud del pacto anticon- 
signación se justifica por el hecho de que al pactarlo tam bién el com prador 
ve m enguada su propia pretensión.

8.° Cabría renuncia a la m oderación de los Tribunales, pues si la facultad 
m oderadora sólo existe respecto al incum plim iento parcial (no en caso de 
incum plim iento total —artículo 1.154 CC—), puede preverse convencional- 
m ente para lo m enos —incum plim iento parcial— lo que la ley prevé para lo 
más.

II) Frente a la posición notarial, cabría sin em bargo argum entar que-

1.° Aunque se tra ta  de una facultad resolutoria, más que un propio dere­
cho real, la analogía con los derechos reales no puede desconocerse, dada la 
eficacia erga omnes que con la inscripción de la cláusula resolutoria se obtie­
ne, lo que ya fue puesto de m anifiesto en la RDGRN 25/10/1979, que adm itió 
el pacto de posposición de condición resolutoria a hipoteca futura, «dada la 
identidad de razón que se aprecia en am bos supuestos y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 4 1 CC».

Esta m ism a analogía con la hipoteca ha sido reconocida en cuanto a la 
posición del tercero, al reconocer el derecho a hacer efectivo su crédito  o
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derecho real sobre el sobrante—en el caso de la condición resolutoria sobre 
el precio devuelto por el vendedor—, en las Resoluciones de 5, 6 y 7/2/1990.

2. El autom atism o de la condición resolutoria, que operaría sus efectos 
desde el m om ento de la notificación, ha sido m atizada por la propia ju risp ru ­
dencia del Tribunal Supremo, que sigue exigiendo la voluntad deliberadam ente 
rebelde —o al m enos voluntaria— al pago y en este sentido niega la resolución:

a) En los casos de com praventas de inm uebles con precio aplazado sin 
cláusula resolutoria expresa, cuando el com prador —al ser requerido— m an i­
fiesta su voluntad de pagar el resto  (STS 13/10/1989).

b) En los casos en que existe cláusula resolutoria expresa si existe opo­
sición del com prador a la resolución. A pesar de que se entiende que en tales 
casos la resolución se opera autom áticam ente y no por la «facultad» de resol­
ver que otorga el 1 124 CC, se estim a que «si la declaración de resolución se 
im pugna por la o tra parte, queda som etida al examen y sanción por los Tri­
bunales, pues los efectos de la resolución han de ser instados y obtenidos por 
vía judicial» (STS 4/4/1990). Luego si el propio Tribunal Suprem o no declara 
la resolución a pesar de darse los requisitos del 59 RH, m enos se puede 
practicar la reinscripción sin intervención judicial si existe oposición del com ­
prador.

3. La pretendida reserva de rango, adem ás de ser un concepto de escaso 
arraigo en nuestro Derecho, carece de base positiva, pues contradice los p rin ­
cipios hipotecarios de prioridad (artículo 17 LH) y especialidad (artículos 9 
LH y 51 RH), en la m edida que gozaría de preferencia por un tiem po prede­
term inado la posible anotación de la dem anda interpuesta por el com prador, 
incluso frente a títulos presentados con m ayor diligencia. Además de suponer 
una quiebra del sistem a de prioridad, no sería viable desde un punto de vista 
procesal, en la medida que no se advierte qué acción puede osten tar el com ­
prador- no es al com prador al que incum be ejercitar una acción de m odera­
ción de la pena, sino al vendedor instar una acción de indem nización de 
daños contra la que el com prador puede reconvenir la m oderación de la 
pena—pero no al revés— Es al perjudicado al que corresponde pedir la reso­
lución con el resarcim iento de daños (cfr. artículo 1.124.2.° CC), y frente a 
este últim o resarcim iento  puede oponerse la m oderación (artículo 1.154 CC), 
pero de todas ellas sólo la acción de resolución instada por el vendedor tiene, 
si no carácter real—no deja de ser personal, ejercitable contra el com prador 
y no contra el tercero— , sí al m enos la trascendencia real que perm ite la 
anotación (artículo 42.1.° LH). P or el contrario, las otras—resarcim iento  de 
daños o reconvención po r cum plim iento parcial o m oderación de la p e n a -  
tienen puro alcance personal y, po r tanto, no son anotables en el Registro de 
la Propiedad.

4. En cuanto a la consignación, que se pretende que sólo opere cuando 
exista tercero y con deducción de la  cláusula penal pactada, debe tenerse en 
cuenta que la condición resolutoria no puede ser in terpretada extensivam ente 
(artículo 4.2 CC), dado el carácter excepcional del artículo 1.504 CC, frente al 
régim en general de prohibición del pacto com isorio (artículo  1.859 CC), 
máxime cuando tales cláusulas form an parte de contratos de adhesión en los 
que la posición del vendedor puede im ponerse frente al com prador. En este 
sentido, ciertas cláusulas penales po r las que se pacta que el vendedor hará 
suyas la totalidad o casi la totalidad de las cantidades satisfechas por el com ­
prado r jun to  con el dom inio del inm ueble (casi siem pre revalonzado) podrían
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ser abusivas, y consiguientem ente nulas de pleno derecho (en base al artículo 
10 de la Ley de Defensa de los Consum idores y Usuarios de 19/7/1980)

5 °  La protección de los terceros (objeto del Registro de la Propiedad 
según la RDGRN 11/5/1990), y en concreto del derecho de los mismos a hacer 
efectivo su crédito sobre las cantidades devueltas (v. gr., acción subrogatoria 
del artículo  1.111 CC), debe llevar a la in terpretación restringida de la figura 
y a la no adm isión de la operalividad de las penas pactadas sin que exista una 
previa declaración judicial (en consecuencia, desde el plano registral, exigien­
do la consignación total)

6." Finalm ente, en cuanto a la renuncia por el com prador a sus derechos 
de saneam iento  por evicción o al derecho a la recuperación del precio sa tis­
fecho o a la m oderación de la pena por los Tribunales, se acerca tanto a la 
figura del abuso del derecho, que cualquier profesional del Derecho o funcio­
nario  público siente recelo a su adm isión, pues la efectividad de tales renun­
cias exigen un presupuesto, el conocim iento de causa (cfr. artículo 1.477 CC), 
que no es apreciable por el Registrador, pues exige una fase de prueba de la 
que carece el procedim iento registral.

No cabe olvidar cómo el fundam ento m ism o de la calificación registral es la 
seguridad juríd ica y fomento de la contratación inm obiliaria, en definitiva, la 
protección del consum idor inm obiliario (hasta el punto de que en o tra ocasión 
he definido las faltas insubsanables como «aquellas que determ inan que una 
relación jurídica, tal como está configurada, pueda perjudicar nunca al tercero, 
entendiendo por tal no sólo el del artículo 34, sino tam bién el del 32 LH, esto 
es, en térm inos menos técnicos al consum idor inm obiliario a que se refieie la 
Ley de Protección al Consum idor en relación con la Ley Hipotecaria»)

Y en este sentido debería aceptarse el carácter de falta insubsanable de 
aquellos contratos que infrinjan las condiciones del artículo 10 de la citada 
Ley de Protección al Consum idor —que ella m ism a sanciona con nulidad 
abso lu ta—, en tre las que figuran las cláusulas abusivas, las que im pliquen la 
inversión de la carga de la prueba en perjuicio del usuario o las renuncias a 
derechos reconocidos en la ley

III) La ju risprudencia h ipotecaria—al am paro  de las notas de calificación 
registral— ha acogido alguno de estos criterios restrictivos en la in terpreta­
ción de los efectos de la cláusula resolutoria:

1.° Frente a la RDGRN 3/6/1961, que exige consignación a los solos efectos 
de cancelar derechos inscritos si hay terceros, la RDGRN de 17/11/1978, tras 
insistir que el pacto resolutorio en traña un sistem a de autotutela que debe ser 
exam inado con todo tipo de cautelas, exige la consignación existan o' no ter­
ceros, aunque sin excluir la posibilidad de la cláusula penal.

2.° Posteriorm ente la extensión objetiva de la consignación la consagra la 
RDGRN 29/12/1982, que exige al Registrador com probar tam bién que se han 
realizado por el vendedor aquellas obligaciones derivadas de la cláusula pac­
tada, como podría ser en su caso la consignación del valor del bien devuelto 
o el im porte de los plazos que haya de ser devuelto, sin que quepa d ism inuir 
nada en base a una cláusula penal, poniendo en su caso a disposición del 
com prador todas las letras de vencim iento posterior (ídem RDGRN 16 y 17/ 
9/1987 y 4/2/1988, esta últim a justificando la consignación en favor de todos 
los titulares implicados).

3.” Lo interesante es destacar cóm o las recientes Resoluciones de la DGRN 
de febrero de 1990 y octubre de 1991 acerca de la condición resolutoria han
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significado (en contra de lo que pudiera parecer) un paso más en la restric­
ción de la operatividad de la figura a través de varios cauces:

a) R eiterando la necesidad de consignación total para que pueda regis- 
tralm ente operarse la reinscripción.

Las RDGRN 5, 6 y 7/2/1990 afirm an que «la consignación global es presu­
puesto de la operatividad registral de la resolución, precisam ente porque se 
realizó extrajudicialm ente (.. )»

En este sentido, se afirma que «la reinscripción a favor del vendedor pre­
supone la previa o sim ultánea consignación de las cantidades que este hubiera 
recibido del com prador en virtud del contrato  resuelto (artículos 1 124 y 1.295 
CC)»—citándose este artículo y no el 1.123 CC, com o aplicable.

b) A firm ando la imposibilidad de pactar la devolución del principal sin 
decir nada acerca de los intereses cuando éstos se hubieran garantizado con 
la propia condición resolutoria.

La RDGRN 8/10/1991 y siguientes—aunque adm iten la posibilidad de dar 
cobertura con la condición resolutoria a los intereses y no sólo al precio como 
literalm ente se deduciría del artículo 1.504 CC—afirm an que «es indudable la 
necesaria consignación en caso de resolución, tanto del precio abonado como 
de los intereses satisfechos, pues unos y otros integran la contraprestación del 
com prador que equilibra la transm isión dom inical perseguida, sin que sea 
suficiente establecer que el vendedor consignará el precio pagado en el mo­
mento de ejecutar la resolución».

c) E stableciendo la existencia de una subrogación de los terceros en las 
cantidades que devuelva el vendedor, hasta el punto de que es en virtud de tal 
subrogación (y para no crear falsas expectativas en los terceros), por lo que 
la DGRN propugna la inscripción de las cláusulas penales (aunque desde el 
plano registral, insisto, sea necesaria la consignación total).

«Ciertam ente —dicen las RDGRN 5, 6 y 7/2/1990—, como a efectos regís­
trales es suficiente con la consignación global para la reinscripción a favor del 
vendedor y ésta no quedará afectada por el resultado de la decisión judicial 
sobre el porcentaje de lo devuelto que corresponda legítim am ente al com pra­
dor o a sus sucesores en la titularidad del bien rescatado, podría invocarse la 
no necesidad de constatación tabular de la cláusula penal estipulada. Mas no 
puede ignorarse que tal omisión produciría una innegable am bigüedad sobre 
el alcance del m ecanism o subrogatorio implícito en la resolución, respecto a 
los posibles adquirentes posteriores del dom inio o de un derecho real sobre 
el bien resoluble ( ..).»

Tal subrogación —forzada según la posición notarial dada la inexistencia 
de las notificaciones que toda subrogación exigiría (cfr artículos 1.205 o 
1 527 CC)— está plenam ente justificada para proteger los derechos de terce­
ros, función esencial del Registro de la Propiedad

Así, en las citadas resoluciones se reconoce que «cuando a la posible ac­
ción resolutoria por pacto explícito se le confiere eficacia real, es lógico tam ­
bién que para la efectividad de ésta se tengan en cuenta los intereses de los 
que participan en la titularidad del bien».

Consecuencia de ello—a mi entender—es que serán estrictam ente necesa­
rias, para verificar la reinscripción, tanto la notificación a los acreedores y 
titulares posteriores del ejercicio de la resolución com o la notificación de la 
propia consignación a su favor efectuada, pues sin tales notificaciones la 
subrogación no tendría efecto
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IV) No obstante, las citadas resoluciones han desaprovechado la ocasión
para reconocer abiertamente la existencia de una posible posición abusiva del
vendedor frente al comprador, máxime cuando se trata de contratos tipo en los
que el comprador raramente conoce la real trascendencia que puede llegar a
alcanzar la figura (cfr. artículo 1.288 CC). Al menos lo dejan entrever, al recor-
tar los efectos que en su configuración se querían atribuir a la condición reso-
lutoria (v. gr., exigiendo la consignación global —incluida intereses—, recono-
ciendo la subrogación de los terceros, interpretando con cautela la figura, etc.).

Sin embargo, de forma innecesaria (pues se podía haber limitado la afir-
mación al caso concreto planteado sin generalizar), la DGRN afirma que «los
limitados medios de calificación de que dispone el Registrador impiden a éste
apreciar si las concretas estipulaciones debatidas tienen carácter abusivo con-
forme a dicha ley —de protección del consumidor—». Y añade: que no puede
identificarse la facultad discrecional de resolución a que esta norma—al igual
que el 1.256 CC se refiere —con la resolución por impago, cuando realmente
lo que el Registrador consideraba abusivo era la inversión de la carga de la
prueba en detrimento del comprador.

En cualquier caso, aún estamos a tiempo para que en este particular punto
—la defensa del consumidor inmobiliario por el Registrador y la posibilidad
de abstenerse ante posibles abusos determinantes de una nulidad absoluta del
negocio— la DGRN rectifique y adecué su posición a otras más acordes con
anteriores manifestaciones suyas.

A este respecto conviene recordar cómo ha defendido la denegación de
determinadas renuncias abusivas, como es la renuncia al pago parcial del
crédito hipotecario y a la consiguiente cancelación parcial de la hipoteca—por
ir en contra del interés público y el desarrollo del crédito territorial (RDGRN
27/1/1986), o cómo ha admitido en otros casos la invocación del artículo 10
de la Ley de Defensa de los Consumidores (v. gr., RDGRN 7/9/1988 en materia
de intereses preferenciales fijados por el mismo banco acreedor).

Sería una pena abandonar la dirección anterior, cuando es un principio
constitucional el de que los poderes públicos garantizarán la defensa de los
consumidores y usuarios (artículo 51 de la Constitución) y en el fondo el
propio sentido de la institución registral.

FRANCISCO JAVIER GÓMEZ GÁLLIGO

B) RESUMEN RESOLUCIONES PUBLICADAS EN EL BOE.
MAYO Y JUNIO DE 1997

Registro de la Propiedad

Resolución de 16 de abril de 1997
(BOE, 22-5-97)

HIPOTECA: PACTOS SOBRE ANATOCISMO, INTERESES MORATORIOS
Y OTROS

Los intereses no satisfechos sólo pueden reclamarse como tales dentro de
los límites pactados y nunca englobados en el capital, principio de especiali-
dad, defecto confirmado.




